
   

Boletín Mexicano de Derecho Comparado

ISSN: 0041-8633

bmdc@servidor.unam.mx

Universidad Nacional Autónoma de México

México

VILLASEÑOR RODRÍGUEZ, Fernando

LA IMPORTANCIA DEL MODELO OCCIDENTAL DE DERECHO EN LA CREACIÓN DEL ESTADO

JAPONÉS

Boletín Mexicano de Derecho Comparado, vol. XLIII, núm. 127, enero-abril, 2010, pp. 297-321

Universidad Nacional Autónoma de México

Distrito Federal, México

Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=42715760009

   Cómo citar el artículo

   Número completo

   Más información del artículo

   Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica

Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

http://www.redalyc.org/revista.oa?id=427
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=42715760009
http://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=42715760009
http://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=427&numero=15760
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=42715760009
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=427
http://www.redalyc.org


LA IMPORTANCIA DEL MODELO OCCIDENTAL
DE DERECHO EN LA CREACIÓN DEL ESTADO JAPONÉS*
THE IMPORTANCE OF THE WESTERN MODEL OF LAW
IN THE CREATION OF THE JAPANESE STATE

Fer nan do VILLASEÑOR RODRÍGUEZ**

RESUMEN: Este texto analiza el uso
que se le dio al derecho oc ci den tal co-
mo modelo para legitimar y construir el 
Estado japonés a fi na les del siglo XIX.
En primer lugar, se aborda la apertura
forzada de Japón al contexto inter-
nacional con la imposición de los Tra-
tados Desiguales, así como el intento
por copiar el modelo oc ci den tal de
derecho para poder hacer frente a la
amenaza de los países de Occidente.
En segundo lugar, se analizan dos
productos jurídicos concretos que deri-
varon de este intento: la Constitución
del Imperio de Japón, cuyo fin fue la
legitimación del poder im pe rial y la
codi f icación japonesa,  que buscó
promover el comercio tanto a nivel lo -
cal como a nivel internacional. Por
último, se hacen algunas notas gene-
rales sobre lo que implicó el primer
acercamiento de Japón hacia el derecho 
oc ci den tal, así como algunos apunta-
mientos  que  permitan  fu turas
reflexiones.

Palabras clave: derecho japonés,
Constitución japonesa, codificación
japonesa, recepción jurídica, modelo
oc ci den tal de derecho.

ABSTRACT: The text re fers to the use given to 
west ern law as a model for the con struc tion of
the jap a nese State in the XIX cen tury be sides
as a way of le git i mat ing such cre ation. Firstly, 
the forced ap er ture of Ja pan to the inter- na -
tional con text with the im po si tion of Un fair
Trea ties is ad dressed, to gether with the in tent
of copy ing the oc ci den tal law model in or der to 
stand against the threat of the West ern coun -
tries. Sec ondly, two ju rid i cal prod ucts de rived
from such in tent are an a lyzed: the Jap a nese
Em pire Con sti tu tion, whose re sult was the le -
git i macy of the im pe rial power, and the jap a -
nese cod i fi ca tion which sought the pro mo tion of 
com merce both lo cally and inter- na tion ally.
Lastly, some gen eral con sid er ations re gard ing
Ja pan’s first rap proche ment to the west ern law 
mod els are made, apart from a cou ple of con -
sid er ations which will merit fu ture thoughts. 

Descriptors: jap a nese law, jap a nese Con -
sti tu tion, jap a nese codification, reception of
law, western law model.
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SUMARIO: I. Intro duc ción. II. La re la ción for za da con Occi den te. III. La 
crea ción de ba ses ju rí di cas a la ma ne ra oc ci den tal. IV. La in ven ción de un
fal so Esta do cons ti tu cio nal. V. La Cons ti tu ción del Impe rio de Ja pón
(1889). VI. ¿Cons ti tu cio na lis mo Mei ji? VII. La pro pie dad pri va da como
mo tor para la co di fi ca ción. VIII. La co di fi ca ción Mei ji. IX. Con clu sio nes.

X. Bi blio gra fía.

Hay que ser absolutamente modernos.
Arthur RIMBAUD

I. INTRODUCCIÓN

La Res tau ra ción Mei ji (1868-1912) im pli có un pro ce so en el que, en más 
de un sen ti do, se pu so en con tac to a Ja pón con Occi den te.1 Co mo fru to de 
es te con tac to tu vie ron lu gar va rios pro yec tos de mo der ni za ción. En és tos, 
Ja pón to ma ría de Eu ro pa o Esta dos Uni dos lo ne ce sa rio pa ra es tar a la
al tu ra de la es ce na in ter na cio nal de fi na les del si glo XIX y así po der re -
ne go ciar los tan odia dos Tra ta dos De si gua les. Una de las áreas que re -
sul tó esen cial den tro de es te afán mo der ni za dor fue, precisamente, el
derecho.

La idea del derecho como agente de cambio tiene singular arraigo 
en nuestra cultura. Desde el decálogo hebreo, pasando por las
ordenanzas de los doce césares y llegando hasta el concepto mismo
de constitución política, la noción según la cual el derecho crea, define y 
transforma a una sociedad es bien conocida en la historia de
Occidente. No obstante, ¿podemos decir lo mismo respecto de la
historia japonesa? La respuesta es: depende.
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1 Este pe rio do im pli có, en pri mer lu gar, el fin de la diar quía ni po na de ca si cua tro 
si glos don de go ber na ba de fac to un lí der mi li tar (co no ci do co mo sho gun) y sus gue rre ros 
(co no ci dos co mo sa mu rái); y de iu re un lí der re li gio so-po lí ti co (co no ci do co mo ten no o hi -
jo del cie lo, pe ro tra du ci do a len guas oc ci den ta les co mo em pe ra dor). En se gun do lu gar, 
a par tir de 1853 con la lle ga da del co mo do ro Perry co mo lí der de la ma ri na es ta dou -
ni den se, se for zó la aper tu ra co mer cial de la lla ma da “per la de Orien te” que ha bía
man te ni do só lo un mí ni mo in ter cam bio con los Esta dos eu ro peos y ame ri ca nos a tra -
vés de las Com pa ñía de Indias Ho lan de sas. Por úl ti mo, es te pe rio do sig ni fi có la res -
tau ra ción de la fi gu ra del em pe ra dor co mo so be ra no y cen tro del im pe rio ja po nés.
Cfr. Kai ba ra, Yu kio, His to ria de Ja pón, Mé xi co, FCE, 2000.



Si bien a partir del periodo Kamakura (1185 a 1333) y hasta el
shogunato Tokugawa (1603 a 1868) existieron diversas ordenanzas y
decretos,2 el derecho tenía un papel marginal con relación al
ejercicio directo del poder y su función era muy diferente a la que en 
Estados Unidos y Francia tendría la Constitución, o en Alemania el
Código Civil. Y es que, cuando los gobernantes llegaban a regular
situaciones concretas poco les importaba la filosofía, técnica
legislativa o incluso la conciencia de obligatoriedad y las distinciones
entre ética, moral y derecho también eran imprecisas. Aún más,
durante todo este periodo y conforme al modelo chino de los
Códigos T’ang,3 se establecieron únicamente deberes sin contemplar
sus correlativos derechos.4

La Restauración Meiji marcó un giro radical con relación a esta
tendencia. Los problemas internos, la amenaza exterior y la
necesidad de consolidar con urgencia un Estado poderoso y
centralizado, propiciaron un replanteamiento del derecho como
instrumento político de primera importancia. Así, como un milenio
antes ocurriera con el paradigma sinocéntrico, ahora Japón buscaría
en Occidente un nuevo sistema de regulación político-social.

II. LA RELACIÓN FORZADA CON OCCIDENTE

Japón pudo haber continuado su propio devenir jurídico de no ser 
por la amenaza occidental a partir de que el comodoro Perry
“invitara” al gobierno japonés a terminar con su aislacionismo y a
abrir sus puertos para el comercio con EUA. El 31 de marzo de
1854 fue firmado el “tratado de paz y de amistad entre los Estados
Unidos de América y el imperio de Japón”. El tratado constaba de
doce artículos. “En el primero artículo, los dos países se prometían
una paz sin defecciones. Los demás artículos incluían disposiciones de 
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2 Pa ra un re cuen to su cin to del de re cho ja po nés has ta 1868: cfr. Steens trup, Carl, A 
His tory of Law in Ja pan un til 1868, Lei den, E. J. Brill, 1996.

3 Chi na fue has ta el si glo XIX el pa ra dig ma ci vi li za to rio y mo de lo de imi ta ción
pa ra los ja po ne ses.

4 Cfr. Ha ley, John, Aut ho rity wit hout Po wer, Nue va York, Oxford Uni ver sity Press,
1991.



orden práctico… pero… por último, se hacía alusión al envío de un
cónsul estadounidense al Japón”.5

Tres años más tarde llegó el anunciado cónsul estadounidense,
Townsend Harris. Harris consiguió que se firmara la llamada
“Convención de Shimoda” que tenía dos aspectos importantes:

Por un lado, el puerto de Nagasaki quedaba abierto a los Estados
Unidos; por otro, se definía el problema de la jurisdicción: si un
súbdito japonés violaba la ley en sus relaciones con un súbdito
estadounidense, sería castigado por jueces japoneses y de acuerdo a
leyes japonesas; si un súbdito estadounidense violaba la ley en sus
relaciones con un súbdito japonés, sería castigado por el cónsul
general, de acuerdo a las leyes estadounidenses.6

Así, la “extraterritorialidad” se convirtió en la primera afrenta de
Occidente contra Japón. Y empleamos intencionalmente el amplio
término “Occidente” en vez del de “Estados Unidos” ya que,
constatando el éxito de la delegación estadounidense, Rusia, Francia
y Gran Bretaña, se sumaron en los siguientes tres años a las
potencias que exigieron la apertura comercial de Japón. Este fue el
origen de los denominados Tratados Desiguales que llevarían a los
gobernantes del periodo Meiji a buscar en el derecho una solución a
dicha desigualdad.

III. LA CREACIÓN DE BASES JURÍDICAS A LA MANERA OCCIDENTAL

Sobre la naturaleza del derecho y sus distinciones con la ley, la
moral y la ética se ha escrito desde la remota filosofía griega, hasta el 
positivismo moderno. No obstante, la noción del derecho como una
herramienta que en términos weberianos permite al Estado “garantizar
el orden externamente por la coacción (física o psíquica)”,7 es
relativamente reciente y podemos ubicarla junto con la indepen-
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5 Aka mat su, Paul, Mei ji-1868: re vo lu ción y con tra rre vo lu ción en Ja pón, Ma drid, Si glo
Vein tiu no Edi to res, 1977, p. 100.

6 Artícu lo IV en ibi dem, p. 103.
7 We ber, Max, Eco no mía y so cie dad: es bo zo de so cio lo gía com pren si va, 16a. ed., Mé xi co,

FCE, 2005, p. 27.



dencia estadounidense y la revolución francesa. Para ambos países
occidentales, el derecho debía servir como un elemento que
organizara, limitara y regulara al poder político por un lado, y
normara las relaciones sociales por el otro.

Empero, es necesario tener en cuenta que Japón nunca tuvo una
tradición de teoría política en el sentido americano o europeo.
Consecuentemente, la Restauración Meiji no estaba precedida, como
lo estuvieron las revoluciones en la Inglaterra del siglo XVII y
Francia del siglo XVIII, por debates públicos que trataran la utilidad 
de un nuevo orden político.8 De ahí también que los conceptos más
elementales del lenguaje jurídico como “derecho” y “obligación”
tuvieran que ser creados ex nihilo.

En 1868, el nuevo gobierno japonés debía tomar una postura clara 
ante la amenaza occidental que se había materializado a través de los 
Tratados Desiguales. Este choque cultural, orilló a Japón a buscar en 
el derecho un instrumento que los igualara dentro del discurso
jurídico-civilizatorio. En palabras de Ronald Frank: “Se requería un
claro rompimiento con el pasado; la nueva estructura institucional,
procedimental y normativa no podía darse el lujo de sustentarse
sobre antecedentes de prácticas bar bá ri cas”.9 Después de todo,
Occidente se atribuía el monopolio de “civilización”.10

Con este objeto, surgió en 1871 la misión Iwakura, nombrada así
por su líder Iwakura Tomomi, quien junto con un grupo de jóvenes
que se convertirían en los próceres de la Restauración, viajó por
Europa y América comparando sistemas de gobierno, planteando
preguntas, y pidiendo consejos para la modernización de Japón y la
renegociación de los Tratados Desiguales.
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8 Beas ley, W. G., The Mei ji Res to ra tion, Stan ford, Ca li for nia, Stan ford Uni ver sity
Press, 1972, p. 54.

9 No re sul ta ca sual, por tan to, que el pri mer pro duc to ju rí di co del Esta do Mei ji
ha ya si do el fa mo so “Ju ra men to de los Cin co Artícu los” cu yo ar tícu lo cuar to es ta ble -
ce: “Las cos tum bres in ci vi li za das de los an ti guos tiem pos de be rán ser de ro ga das, y to -
do de be rá ba sar se en las le yes jus tas de la na tu ra le za”. Con for me a la tra duc ción de
Murp hey, Rhoa des, East Asia: A New His tory, Nue va York, Addi son Wes ley Long man,
1997.

10 Frank, Ro nald, “Ci vil Co de, Ge ne ral Pro vi sions”, en Röhl, Wil helm (ed.), His tory 
of Law in Ja pan sin ce 1868, E. J. Brill, Lei den-Bos ton, 2005, p. 170.



Dentro de las ideas adquiridas estaban la de crear una monarquía
constitucional, fortalecer la economía a través del fomento del
comercio y liberalizar la propiedad; para el gobierno Meiji esto se
traduciría jurídicamente en promulgar una Constitución política y
una codificación civil y comercial.

Paralelamente a los esfuerzos de modernización por parte del
gobierno, debemos tener en cuenta el papel de la clase guerrera
(samurái) tras la Restauración Meiji. Habiendo desaparecido los
dominios feudales (daimyatos), conforme a una de las primeras
políticas del nuevo gobierno imperial, los samurái no tenían amo a
quien servir. Tampoco podían ser mercenarios, ya que el emperador
tenía en cada campesino un soldado gracias al servicio militar
obligatorio.11 Al no poder poner en práctica sus habilidades se
volvieron los maestros, funcionarios públicos, empresarios y filósofos
que formarían la clase media Meiji.

Muchos de éstos se acercaron directamente a la filosofía occidental 
buscando ocupar un lugar trascendente en la nueva jerarquía En
1873 un grupo samurái creó el Movimiento por los Derechos Civiles.
El Movimiento sostenía que el gobierno no podía seguir tomando
decisiones sin consultar con el pueblo por lo cual, influido por la
teoría política occidental, tenía una exigencia muy clara: constituir
una Asamblea. A través de los periódicos, panfletos y las aulas, los
partidarios del Movimiento establecieron un frente alternativo al
status quo japonés.12

IV. LA INVENCIÓN DE UN FALSO ESTADO CONSTITUCIONAL

Ante la presión del Movimiento por los Derechos Civiles la
primera reacción del Gobierno Meiji fue la censura y la represión.
En este sentido se creó una policía especializada y una ley para
regular la libertad de expresión. Como en muchos otros países, se
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11 Lot har Knauth en Mi chi tos hi, Ta ka ba ta ke (et al.), Po lí ti ca y pen sa mien to po lí ti co en
Ja pón 1868-1925, Mé xi co, El Co le gio de Mé xi co, 1992, pp. 133 y ss.

12 De he cho: “Entre 1870 y 1880, se pre sen ta ron más de cien me mo ria les y pe ti -
cio nes que so li ci ta ban la ins tau ra ción de un ór ga no de re pre sen ta ción po pu lar que
par ti ci pa ra en el ejer ci cio del po der del es ta do”. Cfr. Mi chi ko Ta na ka en ibi dem,
p. 92.



utilizó esta ley para impedir la propagación de ideas subversivas
alegando la puesta en peligro de la seguridad nacional.

Pero ni siquiera estas medidas fueron suficientes para controlar a
la surgente contracultura samurái. Por el contrario, a medida que
pasaba el tiempo, el Movimiento fue adquiriendo más adeptos y ya
no consideraba suficiente la convocatoria a una Asamblea Nacional,
sino que exigía la promulgación de una Constitución verdaderamente 
democrática. A principios de 1880, el Movimiento comenzó a
distribuir proyectos de constituciones y planes para la formación de
una Asamblea Nacional a través de sus publicaciones. Ante esto, “el
Gobierno Imperial resolvió, muy confidencialmente, llevar a cabo
una codificación y promulgar una Constitución que fuera favorable a 
sus intereses y no a los de los partidarios del Movimiento”.13

En marzo de 1882 el ministro Ito Hirobumi fue enviado a Europa 
con la misión de encontrar un modelo de Constitución que pudiera
adaptarse a la realidad japonesa y sobre todo, al sistema imperial
(tenno sei). En realidad, las instrucciones del emperador decían
textualmente “Investiga en Alemania donde la política nacional es la
más parecida a la nuestra”.14

Había muchos factores por los cuales se consideró que el modelo
alemán era el más recomendable de adaptar para Japón. Recorde-
mos en primer lugar que “la unificación Nacional se dio en Alemania 
mucho más tarde que en el resto de las potencias europeas; el
imperio alemán se fundó en 1871, el mismo año en el cual el Go-
bierno Meiji alcanzó el control sobre la totalidad de Japón, aboliendo 
los dominios feudales (daimyatos) y sustituyéndolos con prefecturas”.15

Japón también había sido reunificado recientemente bajo la figura
del emperador. Pero, si bien la centralización del poder se había
alcanzado en la práctica, era necesario un instrumento que la
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13 Na ka mu ra, Ki chi sa bu ro, The For ma tion of Mo dern Ja pan as vie wed from Le gal His tory,
To kio, The Cen tre for East Asian Cul tu ral Stu dies, 1962, p. 59.

14 Ibi dem, p. 60.
15 Mehl, Mar ga ret, “His tory and the Na tion in Ni ne teenth-cen tury Ja pan and Ger -

many”, en Ume sao Ta dao (et al.), op. cit., no ta , p. 43.



legitimara jurídicamente. Este instrumento era el constitucional, y el
modelo elegido fue la Constitución del Reino de Prusia.16

Además de las múltiples instituciones que se adaptaron de este
modelo, se decidió que la Constitución japonesa debería ser una
“Constitución autorizada” (es decir, hecha y promulgada por el
emperador). De esta forma “cualquier crítica contra la constitución
violaría los límites impuestos por la ley para regular la libertad de
expresión”.17

Para nosotros resulta obvio que el emperador no redactó por sí
mismo la Constitución, pero para los súbditos japoneses esta idea fue 
completamente aceptada y tuvo el efecto deseado. Así, una vez que
el proyecto de Constitución se completó en abril de 1888, se
promulgó sorpresivamente y sin la participación de una Asamblea
Nacional el 11 de febrero de 1889.18

V. LA CONSTITUCIÓN DEL IMPERIO DE JAPÓN (1889)

La promulgación de la Constitución del Imperio de Japón
(también conocida como Constitución Meiji)19 logró dos importantes
objetivos: sofocó el descontento popular y legitimó jurídicamente el
gobierno imperial. Además, los “peligros del exterior” se terminaron
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16 Esta Cons ti tu ción de cor te ab so lu tis ta se pro mul gó en 1850 y es tu vo vi gen te (con 
va rias en mien das) has ta 1918, cuan do Pru sia se vol vió una Re pú bli ca. Entre otras
dis po si cio nes re le van tes, el go bier no no era res pon sa ble an te el Land tag pru sia no (Cá -
ma ra Ba ja), cu yas fa cul ta des eran re du ci das y cu yos re pre sen tan tes eran ele gi dos por
un sis te ma elec to ral ba sa do en la ca pa ci dad pa ra pa gar im pues tos. La Cá ma ra Alta,
por otro la do, era con tro la da ma yo ri ta ria men te por el sec tor con ser va dor de Pru sia.
Las fa cul ta des del go ber nan te eran muy am plias e in cluían las de re vi sión y vi gi lan cia 
que en la prác ti ca im pli ca ron la sub or di na ción de los otros po de res. Véa se Mir ki -
ne-Get se vich, Bo ris Ser gie vich, Les cons ti tu tions eu ro pée nes, Pa rís, Pres ses Uni ver si tai res
de Fran ce, 1950.

17 Na ka mu ra, op. cit., no ta 13, p. 60.
18 La Cons ti tu ción se pro mul gó es tra té gi ca men te en es ta fe cha de bi do a que el go -

bier no ha bía pro me ti do crear una Asam blea Na cio nal el año si guien te. Asi mis mo, el
11 de fe bre ro se con si de ra ba co mo el “Día de la Fun da ción de Ja pón” se gún la his to -
rio gra fía ofi cial que se de sa rro lló pa ra le la men te con el sis te ma im pe rial (ten no-sei).

19 Al igual que el nom bre que se le dio a es ta era (Res tau ra ción o era Mei ji), se uti -
li zó más ade lan te el ape la ti vo “Mei ji”, de bi do al nom bre que re ci bi ría tras su co ro na -
ción el em pe ra dor Mut suhi to. Esta es una pe cu lia ri dad in te re san te de la his to rio gra fía 
ofi cial ja po ne sa, y se si guió usan do pa ra de fi nir los pe rio dos his tó ri cos del si glo XX.



también con la amplia aprobación de la misma. Y es que a pesar de
tratarse de una Constitución que dejaba la soberanía en manos del
emperador y no del pueblo, académicos europeos e incluso estado-
unidenses celebraron el estilo absolutista de este documento.

La justificación de esta aprobación, no obstante que implicaba
ideas contrarias a las tendencias democráticas que supuestamente se
defendían en Occidente, fue que Japón no tenía el debido bagaje
histórico para proponer un sistema constitucional moderno.

En este sentido, el jurista inglés James Bryce festejó “la política
conservadora de concentrar el poder político en manos del empe-
rador… consideró además que los cambios implícitos en la adopción
de un sistema parlamentario de gobierno (como el inglés) sería un
cambio demasiado abrupto para una nación con una amplía historia
de régimen despótico”.20

En Alemania, Rodolfo von Ihering aprobó también la política
conservadora y “recomendó usar un sistema de ‘representantes
imperiales’. Éstos debían ser elegidos por el gobernante para con-
trarrestar, según lo exigiera la atmósfera parlamentaria, el ultra-
conservadurismo de la nobleza o evitar el radicalismo de los
representantes electos”.21

Por último, en Estados Unidos el presidente de la Suprema Corte
de Massachussets, Oliver Wendell Holmes Jr., se unió a las opiniones 
anteriores, y “sugirió, al introducir el nuevo gobierno constitucional,
limitar la participación popular en un principio, para extenderla más
adelante”.22

Y no sólo los académicos, sino que “en 1894, poco tiempo después 
de la entrada en vigor del nuevo sistema constitucional, el gobierno
británico, impresionado por la modernización japonesa, accedió a
eliminar sus privilegios extraterritoriales para 1899, y varias otras
naciones siguieron su ejemplo”.23
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20 Ta ka ya na gi, Ken zo, “A Cen tury of Inno va tion: The De ve lop ment of Ja pa ne se
Law, 1868-1961”, en Meh ren, Arthur Tay lor von (ed.), Law in Ja pan: The Le gal Order
in a Chan ging So ciety, Cam brid ge, Mas sa chu setts, Har vard Uni ver sity Press, 1963, p. 7.

21 Ibi dem, p. 8.
22 Idem.
23 Reis chauer, Edwin O., The Ja pa ne se, Cam brid ge, Mas sa chus sets-Lon dres, The

Belk nap Press of Har vard Uni ver sity Press, 1977, p. 89.



La Constitución del Imperio de Japón se formó con 76 artículos
divididos en siete capítulos a saber: I. Del emperador, II. Derechos y
obligaciones de los súbditos, III. De la Dieta Imperial, IV. De los
ministros de Estado y del Consejo Privado, V. De la Judicatura, VI.
De las finanzas, y VII. Normas suplementarias.

Además de estos capítulos, la Constitución contó con un Preám-
bulo que estableció como fecha de entrada en vigor el mismo día en
que se celebraría la primera sesión del poder legislativo al que se le
conocería como “Dieta Imperial”.24 En el Preámbulo también se
estableció la necesidad de un procedimiento legislativo especial para
reformar la Constitución, determinando así que esta sería una
Constitución rígida.25

1. El em pe ra dor

El emperador fue el eje sobre el cual se redactó la Constitución
Meiji. La soberanía residía en él y no en el pueblo. Si bien
formalmente existió una división de poderes, en la práctica éstos
quedaron subordinados al emperador. La legitimación de su poder
cuasi-ilimitado se logró gracias al sistema imperial (tenno-sei) conforme 
al cual el emperador era un Dios viviente y padre de los japoneses,
consagrado ahora jurídicamente como una doctrina de Estado.26

FERNANDO VILLASEÑOR RODRÍGUEZ306

24 “La Die ta Impe rial se rá con vo ca da pa ra el año vi gé si mo ter ce ro de Mei ji, y la
fe cha de su co mien zo se rá la de la pues ta en vi gor de es ta Cons ti tu ción” (Preám bu lo de
la Cons ti tu ción Mei ji).

25 “Cuan do en el fu tu ro se ne ce si ta re en men dar cual quie ra de sus cláu su las, no so -
tros o nues tros su ce so res asu mi re mos el de re cho de ini cia ti va y so me te re mos un pro -
yec to de en mien da a la Die ta Impe rial, la cual vo ta rá la re for ma de acuer do con las
con di cio nes im pues tas por la pre sen te Cons ti tu ción, y ni nues tros des cen dien tes ni
nues tros súb di tos po drán efec tuar al te ra ción al gu na ope ran do de otro mo do” (Preám -
bu lo de la Cons ti tu ción Mei ji).

26 So bre el uso de fic cio nes co mo ideo lo gía, nos di ce el maes tro Jor ge Ga xio la: “En 
oca sio nes el re cur so de la fic ción no es un ins tru men to de ex pre sión o ex pli ca ción, si -
no ins tru men to de po der. Las fic cio nes en tran al dis cur so po lí ti co (prin ci pal men te al
ju rí di co-po lí ti co) pa ra ar mo ni zar su per fi cial men te las con tra dic cio nes en tre la rea li dad 
po lí ti ca por un la do, y el cli ma po lí ti co, por el otro, que coe xis ten en los gru pos hu -
ma nos. Esta fic ción y es tos for ma lis mos son te ni dos por ver da de ros por el grue so de
la po bla ción e in flu yen en la le gi ti ma ción del ejer ci cio del po der por par te del go bier -
no y en la li mi ta ción del mis mo ejer ci cio en vir tud de la exis ten cia de una opi nión



No es casual, por tanto, que la nueva Constitución estableciera
que: “El Imperio del Japón será regido y gobernado por una línea de 
emperadores ininterrumpida a través de los siglos”.27 Tampoco lo es
que afirmara que “El Emperador es sagrado e inviolable”.28 Ni que
“El Emperador es la cabeza del imperio; reúne en sí los derechos de
soberanía, que ejercita de acuerdo con las disposiciones de la
presente Constitución”.29 Lo anterior también se refleja en las
amplías facultades del emperador:

Dentro de sus facultades propiamente ejecutivas, “El Emperador
establece la organización de las diferentes ramas de la administración 
y los salarios de todos los funcionarios civiles y militares a quienes nombra y
despide”.30

Esto sin mencionar la facultad reglamentaria, conforme a la cual
“El Emperador dictaba o hacía que se dictaran las ordenanzas
necesarias para dar cumplimiento a las leyes, o para mantener la paz 
pública y el orden, y fomentar el bienestar de los súbditos”,31 si bien
con la acotación de que “la ordenanza no alteraría, en modo alguno, 
cualquiera de las leyes existentes”.32

En este sentido, además, el emperador ejercía el Poder Legislativo
con el consentimiento de la Dieta Imperial,33 sancionaba las leyes y
ordenaba su promulgación y ejecución,34 asimismo, convocaba la
Dieta Imperial, la inauguraba, cerraba y prorrogaba, y podía tam-
bién disolver la Cámara de Representantes.35

Por si esto fuera poco, “El Emperador, ante la urgente necesidad
de mantener la seguridad nacional o de impedir calamidades
públicas, podía dictar, cuando la Dieta Imperial no celebrara sus
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pú bli ca uná ni me en cuan to al va lor de esas fic cio nes y for mas”. Ga xio la Mo rai la, Fe -
de ri co Jor ge, Ideas so bre el co no ci mien to y so bre el co no ci mien to del de re cho, Mé xi co, Escue la
Li bre de De re cho, 1986, te sis, pp. 156 y 157.

27 Cons ti tu ción del Impe rio de Ja pón, ar tícu lo I.
28 Ibi dem, ar tícu lo III.
29 Ibi dem, ar tícu lo IV.
30 Ibi dem, ar tícu lo X (las cur si vas son mías).
31 Ibi dem, ar tícu lo IX.
32 Idem.
33 Ibi dem, ar tícu lo V.
34 Ibi dem, ar tícu lo VI.
35 Ibi dem, ar tícu lo VII.



sesiones, ordenanzas imperiales en vez de leyes”.36 Pero aún más, el
emperador no sólo tenía la supremacía del Poder Ejecutivo y
Legislativo, sino que también el Poder Judicial, la Judicatura, se
ejercía por las Cortes de derecho conforme a la ley y en el nombre del
Emperador.37

2. Derechos y obligaciones de los súbditos

Conforme con la teoría constitucional preponderante en Occi-
dente, la Constitución no sólo debe organizar al poder político, sino
que también debe establecer claramente los derechos y obligaciones
de los ciudadanos. Como occidentales solemos considerar esto como
un principio fundamental de cualquier Estado constitucional. Sin
embargo, este principio no existió en la Constitución Meiji.

No sólo los derechos individuales estuvieron escasamente regulados 
en esta Constitución, sino que siempre se limitaron y subordinaron a
la soberanía imperial. Esto es lógico si tenemos en cuenta que
aunque nuestros paradigmas constitucionales presuponen una sobe-
ranía que recae directa o indirectamente en el pueblo, en el caso
japonés la soberanía recaía en el emperador, por lo que los derechos
individuales pasaban a segundo término.

En este sentido, Herman Roessler, uno de los asesores extranjeros
de Itoh Horubumi quien tuvo una influencia determinante en el
texto constitucional, afirmó que los derechos individuales “en la
Constitución japonesa, permanecieron como lo que en realidad
deben ser, cuestiones de derecho nacional positivo” y que la
Constitución:

Sabiamente se había abstenido de hacer un reconocimiento formal de
derechos humanos o naturales absolutos, los cuales debido a la filosofía 
del último siglo (XIX) y a las Constituciones de aquel tiempo habían
adquirido una predominancia incuestionada, que en la experiencia
práctica sólo había servido para perturbar las sólidas relaciones entre el 
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36 Ibi dem, ar tícu lo VIII.
37 Ibi dem, ar tícu lo LVII (las cur si vas son mías).



gobierno y los gobernados, así como para instigar desarmonía social y

movimientos revolucionarios.38

Por muy descabellado que nos suene este comentario, podemos
decir en defensa de Roesler, que Japón no tenía siquiera una noción
sobre derecho natural. Si bien al final de la era Tokugawa algunos
académicos intentaron adaptar este concepto a la luz del confu-
cianismo,39 en la práctica tuvo una muy limitada acogida entre el
pueblo. Sin embargo, de reconocer la ausencia de un antecedente
iusfilosófico a aceptar la existencia de un Estado absoluto hay una gran 
distancia.

Y es que no sólo los derechos fundamentales fueron regulados muy 
pobremente en la Constitución Meiji, sino que tampoco existía una
limitación al poder imperial. ¿De qué servía limitar a los poderes
Legislativo y Judicial si el emperador reinaba sobre ellos y lo hacía
en forma irrestricta? Nuestra opinión por tanto es clara, la Consti-
tución Meiji fue un documento falsamente constitucional. Veamos
cuales fueron los artículos dedicados a los derechos individuales, a fin 
de sostener nuestra opinión:

El primer artículo del capítulo correspondiente a los derechos y
obligaciones de los súbditos reguló la materia de nacionalidad.
Textualmente decía que “las condiciones necesarias para ser un
súbdito japonés serán establecidas en ley”.40 El estatus de súbdito
correspondía vis a vis al de nacional y no sólo distinguía a éstos de los 
extranjeros, sino que fue el presupuesto para gozar de los derechos y
obligaciones constitucionales.41 Conforme con ello también se

MODELO OCCIDENTAL DE DERECHO EN ESTADO JAPONÉS 309

38 Sie mes, Johan nes, Her man Roes ler and the Ma king of the Mei ji Sta te; An Exa mi na tion of
his Back ground and his Influen ce on the Foun ders of Mo dern Ja pan, To kio-Rut land, Ver mont,
Sop hia Uni ver sity, To kio-Char les E. Tutt le Com pany, 1968, pp. 115 y 116.

39 So bre el par ti cu lar, véa se Mat su mo to, San no su ke, “The Idea of Hea ven: a To -
ku ga wa Foun da tion for Na tu ral Rights Theory”, en Tet suo, Na ji ta y Schei ner, Irwin, 
Ja pa ne se thought in the To ku ga wa Pe riod 1600-1868, Chica go-Lon dres, The Uni ver sity of
Chica go Press, 1978.

40 Cons ti tu ción del Impe rio de Ja pón, ar tícu lo XVIII.
41 En Ja pón, el asun to de la na cio na li dad tu vo va rios pro ble mas prác ti cos de ri va dos 

de las múl ti ples dis tin cio nes que se ha bían es ta ble ci do en la era To ku ga wa. Fi nal men -
te, en el úl ti mo lus tro del si glo XIX, el em pe ra dor re sol vió es tos pro ble mas al ex pe dir 
un de cre to que con si de ra ba igua les a to dos los na cio na les ja po ne ses. Más, al res pec to, 



establecieron las prerrogativas civiles de votar y ser votado,42 prestar
servicio militar43 y pagar impuestos.44

Algunos derechos individuales relacionados con la libertad también 
se reconocieron. Tal fue el caso de la libertad de residencia,45 de
religión,46 de expresión47 y de petición,48 acotados siempre por la
limitación de “no ser perjudiciales a la paz y el orden públicos”.

Los derechos individuales que implican abstenciones de las
autoridades se limitaron a las prohibiciones de hacer detenciones
arbitrarias49 y de condenar sin un debido proceso.50 Asimismo, se
estableció la inviolabilidad del domicilio51 y de la correspondencia.52

La protección constitucional de la propiedad se estableció en el
artículo XXVII que indicaba que “Los derechos de propiedad de los
nacionales japoneses no deberán ser violados. Sin embargo, es posible 
limitar este derecho por el interés y el bienestar público de acuerdo a 
las provisiones de la ley correspondiente”.53

En este capítulo también se previó una especie de “suspensión de
garantías” cuyo artículo correspondiente decía a la letra: “Las
provisiones contenidas en el presente capítulo no deberán interferir
con el ejercicio, en tiempos de guerra o de emergencia nacional, con
los poderes supremos que le corresponden al Emperador”.54

Estos fueron los artículos que regularon los derechos y obligaciones 
de los súbditos japoneses. No sólo quedaron fuera importantes
derechos sino que aquellos que sí se establecieron estaban limitados
tanto por la noción de “seguridad y paz nacional”, como por el
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en Ho well, Da vid. L., “Sta tus and Ethni city in the Ma king of the Na tion-Sta te: Loo -
king for the ‘Midd le Ground’ in Hok kai do”, en Ume sao Ta deo, op. cit., no ta.

42 Cons ti tu ción del Impe rio de Ja pón, ar tícu lo XIX.
43 Ibi dem, ar tícu lo XX.
44 Ibi dem, ar tícu lo XVIII.
45 Ibi dem, ar tícu lo XXI.
46 Ibi dem, ar tícu lo XXVIII.
47 Ibi dem, ar tícu lo XXIX.
48 Ibi dem, ar tícu lo XXX.
49 Ibi dem, ar tícu lo XXIII.
50 Ibi dem, ar tícu lo XXIV.
51 Ibi dem, ar tícu lo XXV.
52 Ibi dem, ar tícu lo XXVI.
53 Ibi dem, ar tícu lo XVII.
54 Ibi dem, ar tícu lo XXXI.



poder imperial. Esto no es poca cosa, lo que se estaba afirmando
implícitamente es que los derechos del individuo (y por tanto él
mismo), quedaban supeditados al bienestar nacional y sobre todo, al
emperador.

Aquel sue ño del Mo vi mien to por los De re chos Ci vi les se tra du jo
en un pla ce bo que muy po co se ajus ta ba al ideal de mo crá ti co y pro -
gre sis ta. Sí, la Cons ti tu ción ha bía lo gra do la or ga ni za ción y le gi ti ma -
ción del go bier no, pe ro por lo que ha ce a los de re chos del in di vi duo, 
apor tó real men te muy poco.

3. La Dieta Imperial

La Dieta se dividía en dos cámaras: la de los pares y la de los
representantes.55

El título de par fue uno de los beneficios que recibieron los
antiguos daimyo y los nobles de la Corte. Sin embargo, la Ley de la
Cámara de los Pares estableció que “sólo los miembros de la Familia 
Imperial, los Príncipes y los Marqueses ocuparían automáticamente
puestos en la Cámara, y que el resto de la Cámara debía formarse
por personas elegidas por éstos”.56 En esta Cámara existieron
también los denominados “Representantes Imperiales” que eran
elegidos de entre aquellos que “habían servido a su país”. Por último, 
se incluyeron en esta Cámara a aquellas personas que pagaban los
impuestos más altos en el país.

No nos es difícil imaginar los puntos de vista que defendieron los
miembros de esta Cámara. Como nos lo indica el profesor
Nakamura, “la Cámara de los Pares, en realidad servía como un
control preventivo en contra de la Cámara de los Representantes, y
no cómo una segunda Cámara con la que se actuara en conjunto”.57

La Cámara de los Pares era en la práctica el brazo legislativo del
emperador.

La Cámara de los Representantes tampoco ofrecía un panorama
alentador para el individuo común. Para empezar, el artículo 35
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55 Ibi dem, ar tícu lo XXXIII.
56 Ley de la Cá ma ra de los Pa res, ar tícu lo I.
57 Na ka mu ra, Ki chi sa bu ro, op. cit., no ta 13, p. 66.



estableció que “la Cámara de Representantes se componía de
miembros elegidos públicamente de conformidad con la Ley
Electoral”.58 Pero la Ley Electoral establecía que los electores debían
ser varones mayores de 25 años que residieran en su prefectura por
más de un año antes del día de registro de votantes y que pagaran por
lo menos 15 yenes de impuesto nacional.

En la práctica, cuando se celebró la primera elección general el
primero de julio de 1890, los electores solamente representaron el 1.2% 
del total de la población. Esto debido a que:

En aquel tiempo aquellos que pagaban impuestos por más de 15 yenes
eran únicamente los terratenientes, ya que el impuesto nacional era
virtualmente el mismo que el impuesto sobre la tierra… Por tanto,
únicamente los terratenientes que representaban el 1.2% del total de la 

población podían elegir representantes para la Dieta.59

En resumen, la Dieta Imperial en realidad fue una falsa asamblea
muy distinta a la que debería existir en un gobierno democrático.

4. Los ministros de Estado y el Consejo Privado

Los ministros de Estado, eran los encargados de asistir al empe-
rador en materias específicas y sólo eran responsables ante él y no
ante la Dieta.60 Además, la posición de los ministros de Estado como
titulares de los diferentes departamentos administrativos no se
mencionó expresamente, como tampoco la organización de dichos
departamentos, lo que permitió al emperador determinar libremente
sus funciones.

En la práctica, los 11 ministros de Estado que existieron en la
mayor parte de la era Meiji fueron: ministro presidente de Estado
(regente), ministro presidente del Consejo Privado, y nueve ministros
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58 Cons ti tu ción del Impe rio de Ja pón, ar tícu lo XXXV.
59 No es de sor pren der nos, por tan to, que aque llas le yes que fa vo re cían a los te rra -

te nien tes fue ron fá cil men te apro ba das por la Die ta, mien tras que aque llas que se re fe -
rían al res to de la po bla ción fue ron re le ga das. Na ka mu ra, Ki chi sa bu ro, op. cit., no ta
13, p. 66.

60 Cons ti tu ción del Impe rio de Ja pón, ar tícu lo LV.



para departamentos especiales (Asuntos Internos, Asuntos Externos,
Guerra, Marina, Justicia, Educación, Agricultura y Comercio, y
Comunicaciones). Como ministros de Estado formaban parte del
gabinete el cual era la principal autoridad administrativa del país,
dirigida por el ministro presidente de Estado (regente), quien era
también el más próximo consejero del emperador, y el encargado de
hacer cumplir las políticas imperiales. Todos los ministros eran
nombrados directamente por el emperador y también podían ser
removidos por él sin necesidad de fundar su decisión.

Mientras que los ministros de Estado tenían facultades material-
mente ejecutivas, el Consejo Privado se limitaba a aconsejar al
emperador.61 Era propiamente un órgano consultivo y solamente
operaba cuando el emperador lo convocaba directamente.

5. La Judicatura

El Poder Judicial fue quizás el ámbito más olvidado en la Consti-
tución Meiji. No sólo se limitó su regulación a cinco artículos
constitucionales, sino que uno de ellos establecía que actuaba en
nombre del emperador.62

Sobra decir que la Judicatura no era un poder imparcial, autó-
nomo o independiente. Si acaso, podemos decir a favor de su
regulación que fue el único poder cuyos miembros no eran elegidos
directamente por el emperador, sino que “los jueces debían ser
nombrados de entre aquellos que tuvieran las debidas calificaciones
conforme a la ley”.63

VI. ¿CONSTITUCIONALISMO MEIJI?

Después de habernos referido a este primer intento constitucional
japonés, merece la pena destacar los siguientes puntos:

· No sólo los derechos fundamentales fueron regulados muy
pobremente en la Constitución Meiji, sino que tampoco
existía una limitación al poder imperial.
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61 Ibi dem, ar tícu lo LVI.
62 Ibi dem, ar tícu lo LVII.
63 Ibi dem, ar tícu lo LVIII.



· La Constitución Meiji “otorga” derechos como dádiva del
emperador, no los reconoce.

· En la Constitución no se habla de ciudadanos sino de
súbditos, cuestión que no permite hablar de un verdadero
Estado constitucional.

· La Constitución no proviene de un proceso legislativo sino
de un consejo elegido por el emperador y cuya función
específica fue su elaboración conforme a los intereses de éste.

· Por todo ello, la Constitución Meiji no cumple con los
principios que la teoría constitucional occidental (de la cual
se tomaron sólo las estructuras y las normas que fortalecieran 
la autoridad del emperador) presupone.

· Es en este sentido, y nuestra opinión es clara, que la
Constitución Meiji fue un documento falsamente constitucional.

VII. LA PROPIEDAD PRIVADA COMO MOTOR

PARA LA CODIFICACIÓN

El comercio internacional y la propiedad privada eran otro
problema que el gobierno japonés debía resolver para alcanzar su
modernidad al vapor y asimilar con éxito el sistema capitalista.
Como lo habían reportado los miembros de la Misión Iwakura
primero, y el propio Itoh Hirobumi después, la manera de resolver
esta situación en Occidente tenía que ver con la propiedad privada.
Pero incluso antes que estos ilustres modernizadores existieron tres
medidas jurídicas vinculadas con la distribución, tenencia y propiedad 
de las tierras en Japón que a su vez dieron paso a un primer
concepto de propiedad privada.

En 1869 se dio la or de nan za im pe rial pa ra “re gre sar las tie rras y
la gen te al Empe ra dor”.64 Por “tie rras y gen te” se en ten dió a los te -
rri to rios y a las per so nas go ber na das por los daimyô. “Su re gre so al
Empe ra dor se pu do lo grar con po cas di fi cul ta des, ya que a los
daimyô les fue per mi ti do go ber nar ma te rial men te sus te rri to rios (in -
clui do el de re cho de re te ner una par te de los im pues tos) nom bra dos
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64 Ryo su ke, Ishii-Cham bliss, Wi lliam J., Ja pa ne se Le gis la tion in the Mei ji Era, To kio,
Pan-Pa ci fic Press, 1958, p. 714.



aho ra co mo go ber na do res de pre fec tu ra. Ade más, se les dio el tí tu lo
de “pa res” con el que go za ron de los mis mos pri vi le gios que los no -
bles de la Cor te”.65 Aun que es ta me di da no cam bia ba de fon do el
sta tus quo, sí im pli ca ba una re for ma tras cen den te: a par tir de en ton ces
el em pe ra dor de bía nombrar y ratificar a los gobernadores de las
prefecturas.

Como consecuencia de lo anterior, se decretó en 1871 una
segunda ordenanza “para la abolición de los daimyatos y su sustitución 
por prefecturas”.66 Así, tanto nominal como materialmente, los daimyô 
se volvieron gobernadores de las prefecturas y sus antiguos vasallos se 
mantuvieron bajo la administración de cada prefectura. “En esta caso 
también hubo poca resistencia, ya que casi todos los daimyatos se
encontraban en bancarrota y la vida de sus vasallos estaba casi
siempre en apuros”.67

Para el concepto de propiedad privada, la más importante fue la
tercera en esta serie de ordenanzas. Promulgada en 1871, se conoció
como la ordenanza que declaraba “la liberalización de las tierras de
cultivo”.68 Como nos indica el profesor Simon Beasley, “la prohi-
bición de la compra y venta de tierras había durado desde 1643, y
este levantamiento de la prohibición fue un evento muy significativo,
ya que destruía el fundamento del sistema feudal”.69

El propósito oculto de esta reforma era “transferir la facultad
impositiva al Emperador de modo que se pudiera asegurar el
presupuesto del Estado. Ya que este poder había sido ejercido por los 
daimyô sobre sus territorios, la reforma en realidad era la medida
financiera por la cual se hacían viables las dos ordenanzas ante-
riores”.70

A las anteriores ordenanzas podemos agregar las aportaciones de
dos importantes teóricos de la Restauración Meiji: Kido Takayoshi y
su “Memorial para mejorar la política interna y reducir el impuesto
predial” y Ookubo Toshimichi con su “Memorial sobre la reducción
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65 Na ka mu ra, op. cit., no ta 13, p. 37.
66 Ryo su ke, Ishii-Cham bliss, Wi lliam J., op. cit., no ta 64, p. 717.
67 Kai ba ra,Yu kio, op. cit., no ta 1, p. 238.
68 Ryo su ke, Ishii-Cham bliss, Wi lliam J., op. cit., no ta 64, p. 722.
69 Beas ley, W. G., op. cit., no ta 8, p. 56 (aun que de fac to es ta prohi bi ción se ha bía

de bi li ta do mu cho pa ra la úl ti ma par te de la era To ku ga wa).
70 Idem.



del impuesto de la tierra”. Si bien en apariencia parecían ser
peticiones para reducir la carga impositiva y fomentar el desarrollo
económico del pueblo japonés, como lo comenta Lothar Knauth:
“interesaba, más que el potencial económico, la capacidad de acción
política de la población agrícola, que constituía el sector numérica-
mente más importante del país”.71

 De lo antes expuesto se desprende cómo el concepto de
propiedad privada en Japón, en contraste con los modelos absolutos
europeos, quedaría limitado desde su creación por los intereses
fiscales y militares del Gobierno Meiji. En un primer momento, estos 
intereses significaron una amplia apertura al capitalismo internacional 
y sus esquemas de productividad, inversión y desarrollo. En un
segundo momento, durante la era Showa, se desarrollaría sin
embargo un concepto muy diferente de propiedad privada
relacionado directamente con la industrialización militarista.

VIII. LA CODIFICACIÓN MEIJI

Teniendo en cuenta el estado en el que se encontraba la recién
creada “propiedad privada” en Japón, faltaba ahora una serie de
códigos que fomentaran su movilidad y comercio. Japón comenzó a
analizar la posibilidad de importar un modelo de codificación que
permitiera llevar su sistema tradicional a un capitalismo a la medida. 
El primer modelo, anterior a la Constitución Meiji y de corte más
progresista, fue el francés; el segundo modelo, posterior a la
Constitución Meiji y estrictamente apegado al sistema imperial (tenno
sei), fue el alemán.

En un principio se eligió al modelo francés debido a que varios
países en vías de modernización lo usaron con resultados exitosos. A
partir de 1869, el gobierno japonés se interesó profundamente en la
traducción de los cinco códigos napoleónicos. La primera traducción
que se hizo fue la del Código Penal.

Mitsukuri Rinsho, un intelectual versado en la lengua francesa,
terminó la traducción al final de 1870 y Eto Shimpei, el ministro de
Justicia de aquella época, quedó tan gratamente sorprendido, que
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inmediatamente ordenó a Rinsho que continuara con el Código Civil 
y los demás códigos franceses. Después de casi cinco años de trabajo, 
Rinsho acabó con una labor sin precedentes en Japón. Como nos
indica el profesor Noda: “Es sorprendente que la mayor parte de la
terminología legal japonesa fue inventada, o al menos sugerida, por
él. Incluso los conceptos de “derecho” (kenri) y “obligación” (gimu) se
le atribuyen”.72 Sin embargo, las traducciones de Rinsho no llegarían 
a ser derecho vigente, ya que el impulsor del proyecto, el ministro
Eto Shimpei, fue sentenciado a pena de muerte por un crimen
político.

Quien re to mó el pro yec to fue el es pe cia lis ta fran cés Gus ta ve Bois -
so na de, pro fe sor de la Fa cul tad de De re cho en Pa rís, a quien el go -
bier no ja po nés in vi tó pa ra lle var a ca bo la co di fi ca ción ja po ne sa.
Bois so na de co men zó el pro yec to con el Có di go Pe nal, y el Có di go de 
Pro ce di mien tos Pe na les. Ambos se ter mi na ron en 1877, se pro mul-
ga ron en 1880, y en tra ron en vi gor en 1882. Fue ron los pri me ros có -
di gos mo der nos apli ca dos en Ja pón y mar ca ron el fin de más de cua -
tro si glos del sis te ma Rit su-Ryô ba sa do en los Có di gos T’ang de Chi -
na. Esto sig ni fi ca ba el pri mer re co no ci mien to de prin ci pios bá si cos
del de re cho pe nal, ta les co mo los de le ga li dad, irre tro- ac ti vi dad y la
no tras cen den ta li dad de la pe na.73

El proyecto de un nuevo Código Civil quedó en manos del
Ministerio de Justicia bajo la supervisión del mismo Boissonade, y el
proyecto del Código de Comercio quedó en manos del alemán
Herman Roesler. Empero, en la medida que estos proyectos
avanzaron se empezó a identificar la dificultad de usar un modelo
francés y uno alemán, y más adelante esta diferencia generaría
importantes conflictos.

En 1890 y 1891, justo después de la promulgación de la
Constitución Meiji, se promulgaron sucesivamente el Código Civil y
el Código de Comercio del Japón. Pero el descontento por los nuevos 
códigos no se hizo esperar. En 1893, los alumnos recién graduados
de la nueva Facultad de Derecho de la Universidad Imperial de
Tokio, se manifestaron en contra de su promulgación. Al mismo
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tiempo, el creciente sector comercial se opuso al Código de
Comercio y sugirió que se difiriera su entrada en vigor.

Los argumentos que esgrimieron indicaban que “siendo que el
Código Civil se elaboró conforme a un modelo francés, y el Código
de Comercio conforme a un modelo alemán, habría problemas en la
operación de ambos”. Bajo estas circunstancias se expidió un Decreto 
para Posponer la Entrada en Vigor del Código Civil y Código de
Comercio. La discusión sobre este asunto quedó en ese momento en
manos del Poder Legislativo, y fue aquí donde un problema jurídico
dejó de serlo para convertirse en uno político.

Para estas alturas de la historia japonesa (1892), la influencia de
las ideas extranjeras había formado grupos conservadores y liberales
dentro del Poder Legislativo. Los primeros tendían a privilegiar el
modelo alemán que se adecuaba mejor a la noción absolutista del
poder y, en concreto, a la Constitución Meiji recientemente promul-
gada. Los segundos consideraron mejor el modelo francés que
extendía el poder al pueblo.

Los liberales aseguraban que su postura garantizaba un derecho
más justo para el pueblo. Pero los conservadores hicieron uso de la
“tradición” y sostenían que los nuevos códigos destruirían lo
“propiamente japonés”, el sistema de familia (ie), el sistema imperial
(tenno sei) y que acabarían, en suma, con la piedad filial en Japón.74

En la práctica, las posturas ya no tenían que ver con la problemá-
tica jurídica sino con la aceptación de la modernidad. El eclecticismo
pragmático nipón tuvo el peso determinante y se adoptó el modelo
alemán con las debidas adaptaciones japonesas. Los nuevos códigos
se elaboraron con la política de regular “hasta donde lo permitiera el 
progreso social de la época”, lo que significaba: no tocar el sistema
imperial (tenno sei) ni el sistema familiar (ie seido) vigentes y enfocarse en
el desarrollo hacia el capitalismo. El Código de Comercio fue
promulgado en 1888 y entró en vigor el 16 de junio de 1889. El
nuevo Código Civil a su vez fue aprobado en 1896, promulgado en
1898 y entró en vigor el 16 de julio de 1902.
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IX. CONCLUSIONES

Del breve recuento anterior se desprende la radical transformación 
que tendría el derecho en el Japón moderno. De ser un instrumento
desarticulado y sustitutivo de instrucciones directas que se hacían
llegar por el Gobierno shogunal a las provincias; el derecho del final
del siglo XIX no sólo correspondía con los ideales de la Renovación
Meiji, sino que creaba los cimientos para que ésta pudiera conso-
lidarse exitosamente.

En la parte del derecho público, las ordenanzas que redistri-
buyeron las tierras y las sometieron al Estado aseguraron una
centralización administrativa por un lado, y una nueva y más
eficiente política fiscal por el otro. Al mismo tiempo, estas tres
ordenanzas garantizaron que se cumpliera con el paradigma del
nuevo gobierno “un gobernante, sobre un millón de personas”. Esto
implicó de facto el nacimiento del Estado japonés de acuerdo a los
cánones occidentales.

En este mismo orden de ideas, la Constitución del Imperio de
Japón, de corte absolutista y patrimonialista, logró contener las
presiones internas y externas, sobre la necesidad de una carta magna. 
No obstante, debemos recalcar que este documento es, en nuestra
opinión, falsamente constitucional, ya que no limita debidamente las
facultades del monarca, deja la soberanía nacional en manos de éste
y no garantiza correctamente los derechos fundamentales de los
gobernados.

La presión extranjera también influyó en el proceso de creación y
consolidación del Estado Meiji por lo que hace a la propiedad
privada y la regulación del comercio. Como se expuso anteriormente, 
la historia de la codificación japonesa se vincula directamente con la
necesidad de regular la propiedad privada de manera que se
facilitara su disposición e intercambio. Al mismo tiempo, los
diferentes proyectos de Código Civil y Comercial denotan las pugnas 
de conservadores y liberales por demarcar jurídicamente el Japón de
los siguientes años.

Son de hacerse notar las referencias hacia lo tradicional compi-
tiendo con lo moderno, sobre todo en el caso del Código Civil,
donde se buscó ser tan innovador y laxo como se pudiera en los
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capítulos que regulaban los derechos reales y en específico la
propiedad. En contraste, el capítulo relacionado con la familia fue el
más controvertido de todos. Fue así que el capítulo que regula a la
particular construcción de la familia según el gobierno Meiji, el
llamado “Capítulo sobre la Ie”, conservaría características comple-
tamente originales con relación a codificaciones análogas en el resto
del mundo.

En síntesis, a pesar de que muchos autores modernos intentan
calificar a la sociedad japonesa como “ajurídica”, podemos darnos
cuenta que muy por el contrario, el derecho no sólo ha sido un
subproducto sino un elemento conformador del Estado japonés. El
desarrollo que tuvo ese derecho y la forma en que se fue adaptando
a las nuevas situaciones históricas (como el expansionismo y
militarización japonesas), merece un estudio de mayor profundidad.
Esperamos poder ahondar sobre estos puntos en futuras ocasiones a
fin de completar esta presentación introductoria del derecho japonés
moderno.
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